
 

AMMT. 
 
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1101-1190-1241 Fax.1242-1243  
www.cortesuprema.gov.co 

 

  
AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 12 DE MAYO DE 2024 

 
CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN 
ÁLVAREZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, CONFIRMÓ LA IMPUGNACIÓN EN LA ACCIÓN DE TUTELA N. 11001-
22-03-000-2024-00924-01, INSTAURADA POR JUAN MAURICIO 
HERNÁNDEZ CONTRA EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE ESTA CIUDAD, ANA ISABEL HORTUA 
SALCEDO ALCALDESA LOCAL DE SUBA (E), OMAR ARTURO CALDERÓN 
ZAQUE SECRETARIO AD HOC, RAFAEL JOSÉ ESPINOSA ORTEGA 
DELEGADO PERSONERÍA, ALBERTO FORERO DELEGADO SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y KAREN VANESSA TORRES 
MARTÍNEZ SECUESTRE, TRÁMITE EN EL QUE FUERON CITADAS LAS 
PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO EJECUTIVO N. 2016-00520, 
A ANA INÉS FERNÁNDEZ ARIAS, EBLYN JOHANNA CASTILLO MARÍN, 
SANTIAGO GUZMÁN GÓMEZ, SERAFÍN SÁNCHEZ BURGOS, LUZ ÁNGELA 
SANDOVAL VIVAS  Y A LAS DEMÁS PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA 
QUE ORIGINÓ LA QUEJA, QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE 
AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 18 DE JUNIO DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 18 DE JUNIO DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario Sala de Casación Civil 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
 
 


